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PAÍS Cerificado oficial para la UE 
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I.1. Expedidor/Exportador

Nombre
Dirección

Teléfono

I.2. Número de referencia del certificado I.2.a. Número de referencia del SGICO

I.3. Autoridad central competente

I.4. Autoridad local competente

I.5. Destinatario/Importador

Nombre 
Dirección 

Código postal 
Teléfono 

I.6. Operador responsable de la partida

Nombre 
Dirección 
Código postal  

I.7. País de origen Código ISO I.8. Región de
origen

I.9. País de destino Código ISO I.10.

I.11. Lugar de expedición
Nombre
Dirección

I.12. Lugar de destino
Nombre
Dirección

I.13. Lugar de carga I.14. Fecha y hora de salida

I.15. Medios de transporte

Avión

Vehículo de Carretera a

Identificación: 

Buque 

Ferrocarril 

Otros 

I.16. PCF de entrada

I.17. Documentos de acompañamiento

Informe del laboratorio 
N.°
Fecha de expedición:

Otros 
Tipo 
N.° 

I.18. Condiciones de

transporte

Ambiente

De refrigeración De congelación 

I.19. Número del contenedor / Número de precinto

I.20. Mercancías certificadas como:

Consumo humano

I.21. I.22.
Para el mercado interior:

I.23. Número total de bultos I.24. Cantidad Número total Peso neto total (kg) Peso bruto total (kg) 

I.25. Designación de las mercancías

N. Código y título NC 

Especie (nombre 
científico) 

Consumidor final     Número de bultos   Peso neto        Número de lote Tipo de embalaje 
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PAÍS Certificado para la entrada en la Unión de alimentos y piensos 

II. Información sanitaria
II.a Número de referencia del certificado II.b Número de referencia del SGICO

II.1. El abajo firmante declara que conoce las disposiciones pertinentes del Reglamento (CE) n.° 178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, el Reglamento (CE) n.° 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales), y certifica que: 

II.1.1.      los alimentos de la partida descrita arriba con el código de identificación ....................................... [indíquese el código 
de identificación de la partida a que se refiere el artículo 3, apartado 3, del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158 han sido 
producidos de conformidad con los requisitos de los Reglamentos (CE) n.° 178/2002 y (CE) n.° 852/2004, y en particular:
- la producción primaria de estos alimentos y las operaciones conexas enumeradas en el anexo I del Reglamento (CE) n.°

852/2004 cumplen las disposiciones generales de higiene establecidas en la parte A del anexo I del Reglamento (CE) n.°
852/2004;

- y, en caso de alguna fase de producción, transformación y distribución posterior a la producción primaria y operaciones conexas:
- han sido manipulados y, en su caso, preparados, embalados y almacenados de forma higiénica, de conformidad con los

requisitos del anexo II del Reglamento (CE) n.° 852/2004; y
- proceden de establecimientos que aplican un programa basado en los principios de análisis de peligros y puntos de control

crítico (APPCC), de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.°
852/2004;

y 
II.2 El abajo firmante certifica que, de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158 de la Comisión: 

- se tomaron muestras de las partidas descritas arriba el ....................... (fecha), y fueron sometidas a análisis de laboratorio el

........................ (fecha) en el............................................................................................................................. (nombre del laboratorio)
con métodos para el análisis del cesio-137; 

- se adjuntan los detalles de los métodos de análisis de laboratorio y todos los resultados, y demuestran el cumplimiento de
las tolerancias máximas establecidas en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158 de la Comisión.
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n Notas 
- Véanse las instrucciones para cumplimentar el anexo IV del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158 de la Comisión.
- Parte II: El color de la firma debe ser diferente del color del texto impreso. Se aplica la misma norma a aquellos sellos distintos

de los troquelados o de filigrana.

Agente certificador:  

Cualificación y cargo: 

Firma: 

Nombre y apellidos (en mayúsculas): 

Fecha: 

Sello : 
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